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SoktinSíOTdal
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esíe periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del de Marzo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS-
Vengo en admitir la dimisión 

del cargo de Segundo Cabo de la 
Capitanía general de la Isla de 
Puerto-Rico y del Gobierno mili
tar de la plaza de este nombre, 
que fundada en el mal estado de 
su salud me ha presentado el Ma
riscal de Campo D. Rafael Primo 
de Ribera y Sobremonte, quedan-1 
do satisfecha del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado

Dado en Palacio á 21 de Marzo 
de 1868.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Ramón María Narvaez.

Vengo en nombrar Segundo Ca
bo de la Capitanía general de la 
isla de Puerto-Rico y Gobernador 
militar de la plaza de este nombre 
al Mariscal de Campo D. Pedro 
Zárraga y Heredia.

Dado en Palacio á 21 de Marzo 
de 1868.—Está rubricado déla 
Real mano.—El Ministro do la 
Guerra, Ramón María Narvaez.

‘ Gaceta del 51 de Marzo.
^residencia del Coisejo de Ministros.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo pro- ¡ 
puesto por el Presidente del ।

Consejo de Ministros; de acuerdo 
con el mismo Consejo y en vista 
de lo expuesto por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único* El art. 41 del 

reglamento interior del Consejo 
de Estado será sustituido por el 
que sigue: «Todos ios años vaca
rá el Consejo desde el día 15 de 
Julio hasta igual dia de Setiem
bre. Los Consejeros que se au
senten cuidarán de dejar noticia 
en Secretaría general del Conse
jo del punto donde deban ser 
avisados para las reuniones ex
traordinarias que dispusiere el 
Gobierno.»

Dado en Palacio á 50 de Mar
zo de 1868.—Está rubricado de 
la Real mano. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría N.arvaez.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Reales decretos. _
Vengo en trasladar á la plaza 

de Magistrado vacante en la Au
diencia de Granada por haber si
do nombrado D. Prudencio de 
Echavarria y Cisneros para otra 
en la de la Habana, á D Nicolás 
Saenz de la Maleíla, Magistrado 

i de la Audiencia de la Coruña, 
accediendo á sus deseos; y á esta 
vacante á D. Diego Fernandez 
Cano, Magistrado también de la 
de Sevilla.

Dado en Palacio á 27 de Mar
zo de 1868.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín de 
Roncali.

Accediendo á los deseos de 
D. José Sánchez Villanueva, Ma
gistrado de la Audiencia de Cáce- 
res.

Vengo en trasladarle á la plaza 
de igual clase que resulta vacante 
en la de Sevilla por haber sido 
también trasladado D. Diego Fer
nandez Cano á la Audiencia de 
la Coruña.

Dado en Palacio á 27 de Mar
zo de 1868.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín de 
Roncali.

Vengo en promover á D. An
drés Benitez Sánchez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
San Antonio en Cádiz, á la plaza 
de Magistrado que en la Audien
cia de Cáceres resulta vacante 
por traslación de D» José Sánchez 
Villanueva á la de Sevilla.

Dado en Palacio á 27 de Mar
zo de 1868.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín de 
Roncali.

Siuisíerio de la Gobernación.
REAL DECRETO.

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de la Go
bernación, y de acuerdo con el 
dictamen del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.9 Se concede á Doña 

Luisa Puissan y Hanyer, de na
ción francesa, la naturalización 
en estos reinos que tiene solicita
da, entendiéndose que esta ha de 
serjde las llamadas de cuarta cla
se,[con arreglo á las leyes de la 
Monarquía.

Art; 2/ La expresada conce-» 
sion no producirá efecto hasta 
tanto que la interesada píenle ju
ramento de fidelidad á mi Perso
na y de obediencia á las leves, 
con renuncia de todo pabellón ex 
tranjero.

Dado en Palacio á 18 de Mar
zo de 1868*—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, Luis González 
Biabo.

Gaceta del 2 de Abril.
Ministerio de Gracia y Jttslicia.

. Real decreto.

De conformidad con loque me 
! ha propuesto mi Ministro de Gra- 
i cía y Justicia, de acuerdo con el 
i Consejo dé Ministros, 
i Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.'’ Las vacaciones 
! de! Tribunal Supremo de Justi- 
i cía, del especial de las Ordenes 
í militares y de tudas las Audien- 
' cias empezarán el dia 15 de Julio 

y terminarán el 15 de Setiembre 
de cada año. Durante ellas, que
dará constituida la Sala extraor
dinaria que establecen las dispo
siciones vigentes. Los Fiscales v 
sus Tenientes alternarán en el 
uso de las vacaciones, y los Abo
gados fiscales turnarán entre sí 
de modo que, en donde el núme
ro de estos sea impar, solo la mi
noría disfrute de aquellas.

Art. 2.° Vacarán también los 
mismos Tribunales y los Juzga
dos de primera instancia en ios 
dias feriados. Serán dias feriados 
ios de fiesta religiosa ó civil y 
desde el miércoles al sábado de la 
Semana Santa, ambos inclusive.



La asistencia diaria á los Tribu
ios colegiados s<'rá precisamente ' 
de cuatro horas, sin perjuicio de 
prorogar ese tiempo, al prudente 
ariulrio del que presida, en los 
casos previstos en las disposicio
nes vigentes.

ArL 5.° La apertura de los 
Tribunales se verificará el dia 15 ' 
de Setiembre de cada año ei. el 
Tribuml Suprinrm de Juslieii, • 
con asistencia de todos los fun- | 
cionarios del orden judicial y del i 
Ministerio fiscal que tienen su rc- 
sidencia en la corle. También con
currirá la Junta de gobierno del 
Colegio de Abogados de Madiil, 
la cual, con su Decano, ocupará 
el lugar inmediato después délos 
Jueces de primera instan ia.

Art. 4.° El acto de apertura 
será presidido por mi Ministro de 
Gracia y Justicia, ó en su ausen
cia per el Presidente del Tribunal 
Supremo. El que presidiere lee
rá un discurso referente á la ad- 
minsbacion de justicia. Termi 
nado el discurso, el Secretario, 
que lo será para el acto el del Ti i- 
bunal Supremo, leerá un cuadro 
sinóptico de los trabajos de los 
Tribunales y Juzgados del fuero 
común dorante el año anterior.

Art. 5.° Concluida la lectura 
del cuadro sinóptico, el Presiden
te declarará abiertos los Tribuna
les con lasiguientefórmula: «Que
dan abiertos los Tribunaleshasla 
el dia 15 de Julio del año próc- 
simo.»

Art. 6.° Los demás Tribuna
les darán principio á sus trabajos 
el dia siguiente 16 de Setiembre 
y sin apertura solemne.

Art. 7.° La Sala de vacaciones 
del Tribumil Supremo remitirá ai 
Ministerio de Gracia y Justicia, 
antes del 15 de Agosto, un esta
do expresivo de los trabajos ter
minados en él desde el 15 de Ju
lio del año anterior á igual diaglel 
de la fecha. .

El mismo estado formarán y 
remitirán al propio Ministerio las 
Salas de vacaciones de las Au
diencias, antes del citado 15 de 
Agosto, comprendiendo en ellos 
trabajos concluidos en el periodo 
indicado por los Jueces de pri
mera instancia y de paz.

Art. 8.° Para que pueda tener 
efecto lo prese, ito cu el artículo i 
anterior, los Jueces de paz remi
tirán el 20 de Julio precisamente 
el estado de sus trabajos á los i 
Jueces de primera instancia res- 1 
peclivos, y estos á su vez pasarán ¡ 
á las Audiencias el de sus Juzga
dos áriles del 51 del mismo mes, i 
acompañando un resúmen de íos i 
estados de los Jueces de paz.

Art. 9.° Recibidos lodos es- I 
los datos en el Ministerio deGra- í 
cía y Justicia, se formará por el 

mismo el cuadro sipnólico que ha 
de leer en el acto de la apertura 
el Secretario del Tribunal Supre
mo, con arreglo á lo dispuesto en ; 
el art. 4.°

Art. 10. Qedan derogadas In
das las disposiciones que se refie
ren á las vacaciones y apertura ¡ 
de los Tribunales, en cnanto se 
opongan á lo eslablmido en el 
presente decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Marzo de mil ochocientos se- 
smla y ocho.—Está rubricado de 
la Real mano.—El ministro de 
Gracia y Justicia , Joaquín de 
Roncali.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real decreto.
Conformándome con lo pro

puesto por el Ministro de Fomen 
lo, de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Aflículo 1.° Se concede á los 

Gobernadores de las provincias 
la facultad de aprobar los proyec
tos de carreteras provinciales y 
de caminos vecinales comprendi
dos en los respectivos planes apro
bados, sea cualquiera el coste é 
importancia de los presupuestos, 
y oyendo siempre á las Juntas de 
Obras públicas, creadas por Real 
decreto de 18 de Octubre de 1865. 
Se exceptúan de esta disposición 
los proyectos de obras de fábrica 
cuyo importe exceda de 50,000 
escudos, los cuales se elevarán 
al exámen y aprobación del Mi
nisterio de Fomento.

Art. 2 0 Podrán asimismo los 
Gobernadores, consultando pré- 
viamenle á las Juntas provincia
les de Obras públicas, aprobar 
los espedientes de clasificación y 
de utilidad pública que respeclo 
de dichas carreteras y caminos 
hayan de instruirse con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de 22 de 
Julio de 1857. Estos espedientes 
se incoarán únicamente en el ca
so de que sea necesaria alguna 
expropiación forzosa.

Arl. 5.° Cuando las Juntas 
provinciales de Obras públicas 
no estén conformes con el pare
cer de los Gobernadores respec
to de los proyectos y espedientes 
cuyo examen se les comete por 
las disposiciones anteriores, se 
remitirán estos á la resolución de 
dicho Ministerio.

Art. 4.* Siempre que sea pre
cisa la espropiacion, se instruirán 
los espedientes oportunos con 
arreglo á la legislación vigente en 
la materia. La aprobación de los 
mismos será también de la 
misma competencia de los Gober
nadores, y solo en el caso de que

no haya conformidad en el jus
tiprecio de la finca ó de los daños 
que puedan inferirse por la obra 
se elevarán aquellos á la aproba
ción superior.

Dado en Palacio á 1.° de Abril 
de |868.—Está rubricado de la 
Real mano—El Ministro de Fo
mento, Manuel de Orovio.

Gommo
•>B LA

de Zaragoza.
Cvcular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au- 
ridad, procurarán averiguar el 
paradero de los desertores del 
ejércilo francés Emilio Enjalmin, 
Carlos Belin, yJuan Bautista Ber
trán, cuyas señas se espresan á 
c mlinuacion, y caso de ser habi
dos, me darán cuenta inmediata
mente.

Zaragoza 5 de Abril de 18G8. 
—Antonio de Candalija.

Señas de Emilio Enjalvin.
Edad 22 años, estatura regular, 

pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba ninguna, cara oval, 
color sano: tiene una gran cicatriz 
debajo de la oreja derecha.

Id. de Cárlos Belin.
Edad 24 años, estatura baja, 

pejo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, cara larga, 
color sano: lleva dibujado un ar
tillero y una cantinera en el bra
zo derecho, y tiene partido el la
bio superior.

Id. de Juan Bautista Bertrán.

Edad 26 años, estatura baja, 
pelo negro, ojos pardos, nariz re
gular, barba poblada, cara larga, 
color moreno: lleva dibujada una 
maceta de flores y el busto de una 
señora en el brazo derecho y el de 
un alcides y una ^mujer en el iz
quierdo.

Cxr ciliar.

Los soldados licenciados de[ 
Ejércilo Gregorio Aguirre Domin- 
guez y Simón Laborda Aguirre, 
cuyos paraderos se ignoran, se 
presentaran en osle Gobierno de 
provincia y Sección de Quintas, 
para enterarles de un asunto que 
les interesa.

Zaragoza 4 de Abril do 1868. 
-—-Antonio de Candija.

Sección de Estadística.
Circular.

Desde 1860, se han venido dic

tando disposiciones por la Sección 
de Estadística, para llevar á cabo 
en tedas las poblaciones [de la 
provincia el servicio de la rotula
ción de calles y numeración de 
lodos sus edificios. Algunos pue
blos, acometieron con empeño 
este trabajo y lo dieron por ter
minado muy luego, sin dejar na
da que desear; otns, lo einpczi- 
ron, y según los datos que des
pués han remitido, y sin que ha- 
van manifestado Jas causas que 
impidieron terminarlo, es lo cier
to, que tienen sin numerar mu
chos edificios en el casco de la 
población, y lodos en general en 
despoblado. Y por último, son 
muchos, los que han descuidado 
por completo este servicio, pues 
si bien numeraron algunas casas 
dentro del casco de las poblacio
nes, lo hicieron con materia tin
tórea, que ha ido desapareciendo 
poco á poco, llegando boy al pun
to de no haber quedado siquiera 
señales de tal operación siendo 
así que debieron haberlo hecho 
por medio de azulejos como ter
minantemente está prevenido en 
la Real orden de 24 de Febiero 
de 1860. En tal estádo, y siendo 
este servicio uno de los que con 
mas interés tiene recomendado 
la Junta general de Estadística, 
preciso es que, procurando re
mover los obstáculos que haya 
habido, se dé cima á un trabajo 
que si hasta aquí ha tenido el ma
yor interés porque de él depende 
el que pueda formarse con toda 
exaefitud un padrón, hoy ha au
mentado su importancia por que 
en muchos casos será de gran 
recurso para el servicio que ha 
de preslar la Guardia rural.

No hay razón para quejarse 
atendiendo al tiempo que se ha 
concedido á los Ayuntamientos 
para cumplir debidamente este 
impoilanle servicio, si de las dis- 
posicionesque se adopten se gira
se una visita y de ella resultase la 
formación de espedientes contra 
los pueblos que por indolencia de 
sus municipios no lo tuviesen 
cumplimentado con arreglo alas 
prescripciones de la Real orden 
de 24 de Febrero. En su conso- 
cuencia, concedo el término de 
8 dias á los Alcaldes que no ba- । yan dado por terminado el servicio 

¡ de rotulación de calles y nume- 
| ración de lodos sus edificios lanío 
I en poblado como en despoblado, 
i para que asi lo verifiquen, lenien- 
' do présenle para ello las prescrip

ciones de la Real orden ya citada-
Los Sres. Alcaldes á quienes । alude esta circular, me darán avi

’ so de haberla dado cumplimiento 
i en el improrogable lérmino seña

lado.



3
Zaragoza G de Abril de 1868. 

Antonio de Candalija.

AUDIENCIA TERPdTORIAL
de Zaragoza.

SECRETARIA.

Acordado por la Junta de Esta
dística que se proceda ala forma
ción de la estadística de Bibliote
cas públicas y de ¡as que pertene
cen á centros ó corporaciones de 
carácter oficial, el Sr. Regente de 
esta Audiencia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en Real orden ex
pedida en el Ministerio de Gracia 
y Justicia en 20 del actual, ha 
tenido á bien mandar se circule 
por medio de este periódico á los 
Jueces de primera instancia de 
este territorio el modelo que la 
acompaña y que al pié se inserta, 
álin deque, con arreglo al mismo, 
facilite^ á S. S/ á la mayor bre
vedad posible ios datos relativos á 
la Biblioteca de su respectivo Juz
gado, ó manifiesten que por falla 
fie ella no es posible suministrar
los.

Zaragoza 5i de Marzo de 1868. 
—Luis Urries.

MODELO QUE SE CITA.

Estadística de Bibliotecas.

OBRAS EXISTENTES EN LAS BIBLIOTECAS-

Provincias.

Poblacionen quese 
halla cada BiblioL1
Nombre y clase de 
cada Biblioteca.

— Volúmenes. %r:

Obras. Km =

Impresas. o3

Manuscritas.

■------------------------------------
Castellano. 1
Lalin.
Arabe. 1 0
Otra lengua viva
Otra id. muerta / y-

Varias lenguas Q

■----------------------------------- Sin clasificar.
Tola!. ■ -1-

Teología. \ 5?
i

Historia. i •

'—.— _

Bellas arles y 
Literatura. I 2

Jurisprudencia,. l > \ c»

------ ---- Ciencias. c
____

Eocíclopedias, Rovis 
tas y periódicos. 1

________ Sin clasificar.
1

Total.
i > 1 V

( Servicio de las Bibliotecas.

-------—.—
Provincias.

Población en quese 
halla cada Bibliol.*
Nombre y clase de 
cada Biblioteca.

—---------Facultativos (á)" 
no facultativos E 
Total.

da en 
á 186 
ra adi 
cion 
obr 

Eses, 
i

Cantidad 
consigna-

5“ g
v -

1 Compra j 5 N
úm

ero de 
obras adqui-

liona- f 5 
cion* ^-0 =

_ 1 Total. )' ?

_ _ _ _ 1
_ _ _ _ 1

Teología.
Historia.

Núm
ero de obra 
1866-67

Bellas Arles 
y Litera tura.]
Jurispruden-I

cia. 1
Ciencias. K =” CJ O 

iH 

i 3 5
6» 
re 1 ti

Enciclope
dias. Revis
tas y perióc.8

Total.

(a) Del cuerpo de Bibliotecas, 
Archiveros y Anticuarios.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.
Habiendo dispuesto la Dirección 

general de Rentas Estancadas y 
Loterías por orden de 25 del 
corriente la creación de estancos 
en los pueblos de Bagues, Ber
rueco, Fuencaideras, Isuerre, La 
Joyosa, Layana, Lechen, Lobera 
Lorbés, Maípica, Nigüella, Pardos 
Pleilas, Pomer, Purujosa, Sierra 
de Luna, Torrecilla de Valma- 
drid, Valconchan, Valdehorna, 
A iver de Vicorl y en Tarazona 
una 5 * ospendeduria, se anuncia 
al público á fin de que los intere
sados que se crean adornados con 
las circunstancias que la Instruc
ción previene, puedan solicitarlos 
dirigiéndose al efecto por medio 
de instancia, dentro de los 8 dias 

, contados desde la fecha de la pu- 
, blicacion de este anuncio, á esta 
, Administración.

Zaragoza 51 de Marzo de 1868 
' —Ventura de la Peña.

Ignorándose el paradero de don 
: Vicente Maria Gerez, Administra
: dor de Rentas Estancadas que fué 
' de Ejea de los Caballeros, se le 

llama, cita y emplaza por 2.* vez 

(ó á sus herederos, caso de haber 
fallecido; para que concurra por sí 
ó por medio de persona com pelenlc- 
menle autorizada á esta Adminis
tración en ¡el término de 9 dias, 
desde la inserción de este anuncio 
en la Gacela y en el Boletín oficia I 
para notificarle una resolución 
dei Tribunal mayor de cuentas 

expediente de alcance de 
1,555 eses. 484 mis., apercibién
dole que de i o verificar o asi, le 
parará perjuicio.

Zaragoza 1.’ de Abril de 1868. 
—Ventura de le Peña..

Comisaría de Guerra é Inspección 
del Hospital militar de esta plaza.

El almacén de la paja situado 
cu la plaza de la Vitoria de esta 
capital, se llalla abierto, en don
de se admite la que se presente 
para su venta pagándola en el ac
to al precio de 11 cuartos arroba 
castellana.

Lo que se hace saber á los pue
blos para los efectos que se indi
can y pueda convenirles. Zarago
za 28 de Marzo de 1868.—Julián 
de Echenique. 2

GOBIERNO MILITAR 
de la plaza de Zaragoza g de 

su provincia.
Ministerio de Hacienda.—Re

lación de los empleos de Coman
dantes de resguardo de sales en 
las provincias que se citan, con 
el sueldo que también se deter
mina, que se hallan en la actuali
dad servidos por funcionarios de 
la carrera civil, que pueden ser 
reemplazados por Oficiales del 
ejército que reunen las condicio
nes establecidas en la ley de pre
supuestos vigentes y Real decre
to de 6 de Febrero de 1867.

Sueldo anual.
Escudos.Comandancias.

Madrid y Toledo. 1.600
Burgos. 1.000
Málaga. 1.000
Sevilla. 1.000
Almería. 800
Cáceres. 800
Guadalajara. 800
Huesca. 800
Jaén. 800
Lérida. 800
Murcia. 800
Teruel. 800

Madrid 27 de Marzo de 1868. 
=Ocaña. = Hay un sello que 
dice Ministerio de la Guerra.— 
Es copia.—El Comandante Se- 
crolario, Antonio Lezcano.

। COMANDANCIA GEiNERAL 

del Matstrazgo.

Anuncio.
Mandado por Real-orden que 

los individuos de la primera re
serva procedentes de la quinta de 
1864 deben permanecer en sus 
casas hasta su pase á la segunda 
reserva; se anuncia en el Bolelin 
oficial de la provincia con objeto 
de que llegue á noticia de los in
teresados, esperando que los Al
caldes notificarán esta soberana 
disposición á los individos que 
viven en Masías, Campos y des
poblados para no perjudicarlos.

MorellaM/de Abril de 1868. 
— Ll Brigadier Comandante Ge
neral, Colmenares.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE ZARAGOZA.

. El limo. Sr. Director general 
de Instrucción pública con fecha 
26 del último mes de Marzo me 
remite el siguiente anuncio.

Está vacante en la Universidad 
de Santiago la cátedra de Histo
ria natural y nociones de Geolo
gía que corresponde á la facultad 
de ciencias, ¡a cual ha de proveer
se por concurso con arreglo al ar
ticulo 227 de la ley de instrucción 
pública y al 58 del Real decreto 
de 22 de Enero de 1867 entre 
Catedráticos snpernumerai ios de 
la facultad de ciencias de la Uni
versidad Central y Catedral icos 
de Instituto que reunan las cir
cunstancias que exige el citado 
arl. 58 de dicho Real decreto.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas en el tér
mino de 5 meses á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
la Gacela, por el conducto que 
determina el arl. 40 del Regla»- 
menlo de l.e de Mayo de 1864.

Loque he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende este 
distrito universitario para que lle
gue á noticia de los interesados.

Zaragoza 1/de Abril de 1868. 
—El Rector, Pedro Berroy.

INDICE 
de la legislacioQ de todos los ramos 

de
Go b e r n a c ió n y Fo me n t o , 

desde l.° de Enero de 1850 has
ta fin de 1867, por D. Antonio 
de Medina y Canals, Secreta
rio del Gobierno de la provin
cia de Cádiz.
Esta obra, que estrada y me

todiza por materias» todas las dis-



posiciones que constituyen el i 
derecho administrativo, desde la I 
época qué se indica, señalando 
la Gaceta ó lomo de decretos en 
que se encuentran insertas, com- 
p ende también las Reales órde- 
ces infinjlas en número, que se 
han circulado a «logra fiadas y que 
no aparecen publicadas en el pe
riódico, oüeial del Gobierno, ni 
en ¡a Colección legislativa»

Es indispensable para los em- ■ 
picados, Secretarios de Ayunta
mientos y demás funcionarios 
■pie entiende.:! en el despacho de 
¡¡s asuntos de la Administración 

civil
La aceptación que ha tenido 

esta obra, sin la cual es deíicilí- 
simo, si no imposible de lodo 
punto, conocer la Legislación ad» 
minislraliva tan compleja de suyo 
y que lodos los dias se aumenta 
con nuevas disposiciones, nos ha 
movido á publicar una tercera 
edición aumentada hasta el dia. 
Se publicó la primera edición en 
4864, conteniendo las disposicio
nes dictadas hasta aquella fecha: la 
segunda adicionada como era 
consiguióme, vid la luz encimes 
de Junio de 1866, y ahora se pu
blica la tercera, conteniendo .la 
Legislación posterior hasta el dia.

\éndeseá 20 rs. ejemplar en 
Cádiz, y fuera de dicha capi
tal franco de porte. Los pedi
dos pueden dirigirse ai autor, 
acompañando en letras d» fácil 
cobro el importe de los ejempla
res.

El Ayuntamiento constitucional 
de Leciñena arrendará el abasto 
de carnes del mismo con sus ver
bas en pública subasta que se 
celebrará en los dias 12, 16 y 19 
del actual, bajo el pliego de con
diciones que se hallan de mani
fiesto en la secretaría.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Villahueba del Huerva, 
se admitirán por término de8 dias 
las altas y bajas que los terrate
nientes hayan tenido en suriqueza 
individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Orera, se admitirán 
per término de 8 dias las altas 
y bajas que los terratenientes ha
yan tenido en su riqueza indivi
dual.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Mano de

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIÓOS, 

automada por real órden del 17 de 
Mario de 1364.

Establecida en Madrid callé de 
Jaconictrezo núm. 47 y representada 
en Aragón por I). Felipe Juste, calle i 
de Bruilnúm. 1, Zaragoza.

—Presidente del Consejo de 
Administración: Excmo. Sr. dmi 
Pedro Gómez de la Serna. Sena
dor del Reyno. Vico-Presidente, 
Excmo. Sr. D. Esteban León y 
Medina, Diputado á Cortes. Direc
tor, D. 11. Charlon.

— El capital que responde de 
los compromisos de esta compa
ñía nacional es, de 57.000,000 
de reales. Los fondos de la Com
pañía, con arroga á sus Estatu
tos, son depositados en la Caja de 
Depósitos y en el Banco de España

=Desd^ su origen hasta el 51 
de Diciembre de 1866, esta Com
pañía há pagado por siniestros la 
cantidad de rs. vn, 9.895.462.

Hace toda clase de seguros con
tra incendios, marítimos y sobre 
La vida á prima fija.

DERECHO Y JERISPRIDEYC1A

Factoría de utensilios de Hequmenza. 
-----—----

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que sust 
en los dias qúe á continuación se espresan, para atender al 
ministro de dicho ramo.

Mequinenta 23 de Marzo de 4868.== El administrador, Manuel Viscasi 
—V.° B.^EI comisario Inspector, Juan Ramírez.

Días.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

Preci 
delart.er 

so ó meí 
del paJ

Paja larga.

19 Mequinenza. Antonio Asín. 800 kilóg. 0*022 0-2628

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.
————

Mes de Mario de 48G

Factoría de provisiones de Zaragoza.

DE ARAGON, 
sus relaciones con lalegistacionde Castilla. 

por dos abogados del Ilustre 
Colegio de Zaragoza.

Se han publicado los dos pri
meros lomos, osean, el primero 
del Derecho (Tratado de la Fami
lia) de 650 páginas, y el Apén
dice al mismo, Observancias y 
Fueros de Aragón, vertidos al 
castellano, de 282.

Precio de ambos lomos, 58 rs.
Punios de venia.—En Zaragoza 

en la portería del colegio de abo
gados á cargo de D. Miguel Gó
mez, habitante en el Coso núme
ro 62. en la imprenta y librería 
de l). Calisto Ariño, calle de San 
Félix núm. 6, y en La Publicidad 
D. Jaime I, 58.

Los repartos de territorial 
exactamente iguales al modelo 
inserto en el Boletín número 
4 5, se hallan de venta en 
!a imprenta de este periódico; 
los que se remitirán sin pér
dida de tiempo por el correo, 
á los Ayuntamientos que lo so-, 
liciten, previo aviso.

Asimismo se hallan en este 
establecimiento el apéndice al 
amillaramienlc y repartos de 
consumos, todo con arreglo á 
los últimos modelos.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que sus 
be, en los dias que á continuación se espresa, para atender al 
ministro del ejército.

Imprenta de Antonio GalHfa.

Dias.

Pueblos | 
donde se 

lian hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas. \

Precio 
de cada una.

Escudos.

Pre.“ del ci 
aragonés b 

cuya razot 
' vende.

Escudor

Cebada.

25 Zaragoza. Serapio Gracia. 51 30 3 120 10 é
30 id. Juan Falcon. 7o 3 030 10 ti

id. Lázaro Pablo. 400
id. MarianoSalvador. 53 12

Harina de 3.* qq. mm. De la saca

22 id. Francisco Jover. 45 47 800 r
25 id. Ss. Villarrova v Casi. 20 18 144 48 0
28 id. Modesto Rais. 41 90 17 837 17 J

Paja.

21 id. Ramón Fustero. 6 1 030 0 11

23 id. Joaquín Solanas y Cs. 50 10
24 id. Joaquín Pardo y cps 22 9Ó
27 id. Mariano Sieso y cps. 37 ‘40
28 id. Joaquín Pardoy cps. 25 52

id. Francisco Serrano. 4 o 50

i z iragoza 31 de Marzo de 1868 —El administrador, Tecdoro DdíJ'
v.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Julián de Echenique.


